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, En su virtud, este Ministerio paralasAdministraciónes Públicas; de
confoIJ11idad .con lo establecido en los.artículos lI8.deJa Constitución;
17.2.cde 111 Ley Orgánica 6/1985, de. 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos cO!lcordantes de' la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en .el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos, deta mencionada sentencia.

Lo ql.\e digo a ~. Ir.' '. . ._.
, Madrid, So de diciembre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo<ie
1987), el SubSecretario, Juan Ignacio Moltó Gllrcíll.

Ilmos. Sres.,.Sil1)Secretari0Y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Loeal.

ORDEN de'5 de diciembre de 1988 por la que se dispone
la publicación, para gl!.nqraJ conoril1'liento .)l cumplimie,nto,'

~r~f:-~d~i~~t~~7f:~cde··tt1::J!;~cf~s;;~rg~A~F~'Jte;;~
Coruña, en el recurso contencioso-administrativd número
669/1986, promovido por don Antonio Fernández Campos.

Ihnos. Sres.:-La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de La Coruña hadictadQ sentericia, con fecha 1 de julio
de 1988,en el recurso contencioso-administrativo número 669/1 986, en
el que son partes, de una, como demandante, don Antonio Fernández
Campos, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida POl- el Letradu del Estado.

El'citado recurso se promovió contra desestimación presunta por
silencio 'administrativo del recurso de a12:ada interpuesto ante el Ministe
rio de Adminístración Territorial y contra la Resolución de la Munpal,
de fecha 10 de diciembre de 1985, sobre determinación de la pensión de
jubilación•.

La parte disJXlsitiva de la expresada sentencia cohtiene el siguiente
pronunciamiento: .

ORDEN de 5de diciembre de Í988 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia' dictada por la Sala' Cuarta de '10
Contencioso-Administrativo de ·la Audiencia Territorial de
Madrid, en el recurso contencioso-administrativo número
879/1988, promovidopor don José maría Martín Calleja.

nmos~ Sres.: La Sala Cuarta de lo Contencioso-Administrativo de la
AudieIlcia Territortal de Madrid ha dictado sentencia,con fecha25 de
marzo de 1988, en el recurso contencioso-adlIlinistriltivo. número
879/1988, en el que son partes, de una, corno demandante, don José
Maria Martín Calleja, y de otra, como demandada, la Administración
Públi<:a, rePresentada Y defendi<ia por el Letrado del Estado.

Elci.ta.do reeursosepromovlÓ contraResolución del Ministerio para
.las Administrawones Públicas de 19 de enero de 1987, que desestimaba
el recurso dé alzada interPuesto.contra Re~hiciónde la Mutualidad
Nacional .de Previsión de Administración Local sobre pensión de
jubilacióp..'; >'. '....., . . _,.' .

4 ~e .4i:spositiva delll.éxprbsada sentencia coptiene e1.siguiente
pronuncran'Uento: .

-... q"allamos:tQueestimando' el' recUi'S<>contencioso-adininistrativo
interpuesto' pon el Procurador señor Olmos .Pérez; en nombre y
representación de don José María Martín Calleja, contra el Ministerio
para las Administraciones Públicas debemos declarar y declaramos no
ajustados a 'derecho los acuerdos. de la Dirección' GéneriII . de la
Mutuálidad Nacional de. Previsión de la Administración· Local dé' 3 de
júnio de 1986.y del Ministerio pata las Administraciones Públicas de 19
de enero de 1987; reconociendo ~I recurrente al derecho a percibitdesde
la fecha de su jubilación un.Q.aberpasivo del 80 por 100 del sueldo
regu!adorconlas mejoras procedentes; 'todo ello sin costas.»

En su v,;ij;tud, este Ministerio para las Administraciónes Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución'
F.2de la Ley,Qrgánica 6/1985, de ·1 de júlio, del Poder Júdiciál, y
dem~preceptos concordantesde la vigente Ley de la JuriSdicción
Contenci9SO"Administrativa¡ ha dispuesto lá publicaciónode dicho' fallo
en el .«BoletínOficial del Estado»~para,generaLconocimiento y
cumplimiento en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

LQqll~ dig()~ vV. 11. . p' ...... '. ..'
Maap.d.<5 qediCiembre de,'1988.-:P. D."(Orden de 25 de mayo de

1987),l;!. Sub,secretarlo, Juan Ign,acio Moltó.Qarcíll.

.~hnós. Sres.·Subse&etarlo y Diiector téCnico dela Mutu.alida,dNacional

. de Previsión de la Administnlcióri Local. '
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OJY)EN de 5de dicietnbrede 1988 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento.y cumplimiento,
del fallo de la, semencia 'dictada por la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Barcelona, en eLrecurso"contencioso-administrativo
número 1.17811987, .promovido por don Florencio Pastor
P~u~ .

limos. Sres.: LaSa1a Tercera.del? Contencioso-Administrativo de la
Audiencia.Territorial de Barce\onaha dictaQQ sentericia, c?n fecha? de
septiembre de 1J88, .en el recursocontenci<>so-adniinistrativo n,\Ímero
1.178/1987, en el que son partes, de una,comodemanda.nte, don'
Florencio Pastor Piql.\é, y de otra., cOtnodemanda(ia,"la Administración
Púb1ica,répresentad¡¡.yelefenclidapor el Lettádó <leLEstado.. ,..

El 'citado re<:ufsO sepromoyiócontra.r,esolución de} Ministerio de
AdministracionesPúbli~s dep de octubre qe·1987, que deSestimaba
el recurso de alzada interpu.esto contra, ~esolucióride. la MUNPAL de
19 de .enerod,e 1987,sobte pensión (le jl.\b~la.9óR'

La parte dispositiva dda e~presadase,ntericia coWi::ne el siguiente
pronimciaIIlie'nt~:' "'. .'

«Fallamos: En atención' a todo lo expuesto, 'la Sala Tercera de 10
Contencioso-Administrativo de "Iaexcelentisirria Audiencia Territorial
de Barce1óna,'hadecidido:

Primero.-Estim¡¡.rel p,resente·~"l;Cl.lrso Y qecla~ la nulidad de la
Resolución de laSubse<:I;etaría de1M:inisterio para 1a$ Administraciones
Públi¡;as,de fechapqe @Ubre de 1987,.porJ).oser confon;ne a <lerec)l().
. Segundo.---Declarar que el r~urrenle.• .tiene derecho a percibir' la
pensión reconocida .por la ~l.\tualidad N.acional de. Previsión de.Ja
Admi!listración Loc¡¡.l,incremeritad4 con las revalorizaciones legales que
PJ;oce'dan' .. . .. ... '. .'. .'.. .. ..

o' • Terceti>.-:No . haW' d-ecláración ,s()b're. imposición expresa de las
cOstas causadas:» :" .. '. "

";: .. /j'

ORDENde 5de diciembr¿de]988.poflaque se dispone
la publicac~9n~. paráK.e.n/!rt}1. conocímil!nt9 y cu",:plimi~nto,
del fallo de la senter¡cla dIctada por la Sála Segunda de lo
Contenciosd-Administrativo de la Audiencia. Territorial de
Valencia, en. e/recurso tontenci08&adminis(rativonúmero
1.12211985, promovido por doña Carmen Andr~s Llacer.

Ilmos. Sres.: La Sala Segunda de lo Contenciosó-Ad11liniskat~vo de'
la Audiencia Territorial de Valencia ha dictádo sentenciá, con fecha 10
de febrero de 1988, en el recurso contencioso-administrativo número
1.122/1985, en el que son. partes, de una, como demandante, doña
Carmen Andrés Llacer, y de otra, como demandada, la Administración ¡
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.... '

El citado recurso sé' promovió cOntra. Resolución del Ministerio de
Administración Territorial de 2de agosto de 1985,lIue desestimaba el
recurso de alzada .interpuesto contra ReSOluciones de····la· Mutualidad
Nacional de Previsión de Adtninistración ,Lo¡;a1 de f.echas) 1 de m.ayo
de 1983 y 17 de abril de 1984, sobrejubilación P9rInv;didez, la primera,
y jubilación forzosa por edad, la segUnda.. . .

La parte dispositiva de la e¡¡:presadasentencia contienb el siguiente
pronunciamiento: . '

«Fallamos: Que estimando el recursocontencioso-administrátivo
deducido por doña Carmen Andrés Llacer contra Resoluciones de. 31 de
mayo de 1983 y 17 de abril de 1984, de la MtltI,IalidadNacional de
Previsión de la Administración Local, y contra Resolución de 2 de
agosto de 1985, del Ministerio de Administración' Territorial, que
ronfirma las dos anteriores, sobre jubilación, al no ser ajustadas a
derecho, y, en su consecuencia, nulas, reconociendo la sjtuaciónjuridica
individualizada de la recurrente a percibir la pensión de jubilación por
invalidez, con efectos de 2 de octubre de 1984, Con abono de las
cantidades resultantes, así como a disfrutar de los derechos que por tal
situación pudieran corresponderle, desestimando los restantes pedimen
tos de la demanda, de los que absolvemos a la Administración, y sin que
proceda hacer expresa imposición' de costas en el recurso.»

En suviJ:tuq, este Ministerio para lasi\dn¡.inistraciónes Pública,s, de
conformidad cón 10éstableéido en los artícúlos 118 de la. Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demásp.re.cepto~~~nc?~~nt~.,d~ la. vi$.e~te.Lt:yd,~ la JUJ?sdi<;ción
Contencro~Admtn.stratlva,Jill dlspuesto.la.pubhcacronde dlChRJallo
en "el!~letín;()ficial" 'del"Estadó»," 'para "generilI. 'conocimiento y
cumplimientoén suspropiostérmino'S'de\la tnencionada sentencia.

Lo que digo a vv. 11. ,_..',
Madrid, 5 de diciembre dei 1988.---P; t:>~ (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio !"10ltó García.

nmos. Sres. Subsecretario yDirector técIlico de la Mutl.\alidad Nacional
de Previsión de 11l'Administiacióft LOcaL" '. '

M.$


